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INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, agosto 28 de 2023. A Despacho de la 

señora Juez, con escrito de la apoderada del señor CARLOS ALBERTO GARCIA 

JIMENEZ en la cual sustituye poder. Sírvase proveer. 

Oficial mayor 

                                            

AUTO No.      1855 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 760013110010-2023-00126-00 

 

 

Se encuentra a Despacho el proceso de cesación de los efectos civiles de 

matrimonio católico instaurado por el señor CARLOS ALBERTO GARCÍA JIMENEZ 

contra ROSA AMALIA TOVAR VELASQUEZ, con escrito de la apoderada de la 

demandante en la que sustituyó el poder a la doctora MARIA PIEDAD LÓPEZ 

LÓPEZ.  

 

 

Dispone el artículo 75 del C.G.P. que: “Podrá sustituirse el poder siempre que no 

esté prohibido expresamente.”, visto esto y examinadas las facultades otorgadas a 

la togada, encuentra esta oficina judicial que no le fueron prohibidas por lo que se 

aceptará la sustitución y se reconocerá personería a la abogada sustituta.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la doctora MARIA PIEDAD LÓPEZ LÓPEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No.  31.858.749 de Cali y T.P. 225.654 del 

C.S.J., como apoderada judicial del señor CARLOS ALBERTO GARCÍA JIMENEZ, 

en sustitución de la doctora KAMMILA FERNANDEZ RODRIGUEZ para que los 

represente en los términos del poder inicialmente otorgado. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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